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Municipio: Gandesa. Localidad: Gandesa. Se rectifica la Or
den ministerial de 25 de septiembre de 1076 referente al Colegio 
Nacional mixto «Francisco Franco», ya que por error se omitió 
la supresión de la Dirección con función docente.

Municipio: Tortosa. Localidad: Tortosa. Se rectifica la Orden 
ministerial de 25 de septiembre de 1976 referente al Colegio 
Nacional mixto «Ferrerías», en lo referente a su composición, 
que debe quedar con quince unidades escolares (trece de asis
tencia mixta de Educación General Básica y dos de Educación 
Preescolar-párvulos), la Dirección con curso. A tal efecto se 
crean tres unidades escolares de asistencia mixta de Educación 
General Básica y dos de Educación Preescolar-párvulos, dejando 
sin efecto la creación de cinco unidades escolares de asistencia 
mixta que por error se hizo constar.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Se

bastián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

8653 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Santa Cruz de Tenerife por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléctrica que se 
cita (referencia: SE 76/109).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Santa Cruz de Tenerife a petición de «Unión Eléctrica de 
Canarias, S. A.», con domicilio en Santa Cruz de Tenerife, 
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para el establecimiento de una linea de alta tensión 
y centro transformador, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Santa Cruz de Tenerife, a propuesta de la Sección correspon
diente, ha resuelto:
 Autorizar a «Unión Eléctrica de Canarias, S. A.», la insta

lación de una línea de alta tensión y centro transformador, 
cuyas principales características son las siguientes:

Línea trifásica, de un circuito; conductores de aluminio- 
acero de 74,4 milímetros cuadrados; longitud, 6.733 metros, 
sobre torres metálicas y aisladores de suspensión, que, par
tiendo de oentro transformador en Puerto de la Estaca, ter
minará en centro transformador de 75 KVA., 22.000/380 V., en 
La Caleta, con todo su recorrido, dentro del término municipal 
do Valverde del Hierro.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre.

Santa Cruz de Tenerife, 10 de marzo de 1977.—El Dele
gado provincial, J. Carlos Martínez de la Escalera.—1.161-B.

8654 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Te
ruel por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria de Teruel a petición de «Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza, S. A.» (YN. 11.631), con domicilio en 
calle San Miguel. 10, de Zaragoza, solicitando autorización, 
declaración en concreto de utilidad pública y aprobación del 
proyecto de ejecución para el establecimiento de una línea 
eléctrica en alta tensión y centro de transformación en avenida 
General Cebollino, en Alcañiz (Teruel), y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones; de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 
1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la 
. instalación de una línea eléctrica subterránea en Á. T. y C. T., 

cuyas principales características son las siguientes:
Línea subterránea de 190 metros de longitud.
Origen: C. T. número 23 (Colegio Hermanas Santa Ana),
Final: C. T. de referencia.
Potencia de transporte: 3.000 KVA.
Tensión nominal: 10-17 KV.
Conductores: Cable PIRELLI-RF, de 3 por 150 milímetros 

cuadrados de sección.
Centro de transformación: Tipo interior.
Potencia de instalación: 315 KVA.
Relación de transformación: 10.000-17.000 ± 5-10 por 100/380- 

230-133 V.
Aparellaje de maniobra, protección y medidas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Teruel, 14 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, An
tonio Pórter-Piqueras y Alcaide.—1.152-B.

8655 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
ragoza referente a la autorización, declaración de 
utilidad pública en concreto y aprobación del pro
yecto de ejecución de instalación eléctrica de alta 
tensión. Línea subterránea a 13,2 KV., acometida 
a la E. T. Ambulatorio de la Seguridad Social «San 
Antonio», de Tarazona. (A. T. 120/76).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria a petición de Instituto Nacional de 
Previsión, con domicilio en Zaragoza, paseo María Agustín, 16, 
solicitando autorización, declaración en concreto de utilidad 
pública y aprobación del proyecto de ejecución de línea sub
terránea trifásica a 13,2 KV. a E. T. Ambulatorio de «San An
tonio», en sustitución parcial de la acometida actual, situada 
en Tarazona, destinada a nueva acometida de la estación trans
formadora del Ambulatorio, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en los capítulos III y IV del Decreto 2617/ 
1966, capítulo III del Decreto 2619/1966, Orden ministerial de 
1 de febrero de 1968, Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección 
correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A », la 
instalación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento dé aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes:

Origen: Ultimo apoyo de hormigón de la acometida aérea 
actual.

Término: E. T. del Ambulatorio de la Seguridad Social «San 
Antonio», de Tarazona.

Longitud: 95 metros.
Recorrido: Término municipal de Tarazona.
Tensión: 13,2 KV.
Circuitos: Uno.
Conductores: 4 de 1 por 25 milímetros cuadrados de sección 

de aluminio de cable Plastigrón.
Apoyos: En zanja.
Esta resolución se dicta en las condiciones, alcance y limita

ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 29 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, 
A. Rodríguez Bautista.—4.351 D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

8656 REAL DECRETO 586/1977, de 4 de marzo, por 
el que se acuerdan actuaciones agrarias en la 
zona de ordenación de explotaciones de Tarancón 
(Cuenca).

Las Hermandades Sindicales de Labradores y Ganaderos de 
la zona de Tarancón (Cuenca), las autoridades provinciales y 
los agricultores de dicha zona, se han interesado en diversas 
ocasiones cerca del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
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Agrario para la solución de los problemas que afectan a 
su agricultura, poniendo de manifiesto la precaria situación de 
su economía, con defectos de infraestructura que impiden la 
adecuada utilización de los recursos potenciales.

Por su parte, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario ha venido realizando diversos estudios que han demos
trado la realidad de tal situación. Estos defectos pueden corre
girse en parte, mediante la actuación de dicho organismo a 
través de las medidas que establece la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario en materia de ordenación de explotaciones 
en coordinación con la Dirección General de Capacitación y 
Extensión Agraria y la Dirección General de la Producción 
Agraria. 
En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y previa 

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cuatro de marzo de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo uno.—Uno. Se declara de utilidad pública e interés 
social conforme a los artículos ciento veintiocho y ciento vein
tinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce 
de enero de mil novecientos setenta y tres, la ordenación de 
explotaciones en la zona de Tarancón (Cuenca).

Dos.—La zona de Tarancón (Cuenca), a efectos de este 
Real Decreto, comprende los términos municipales de El Ace- 
brón, Alcázar del Rey, Almendros, Almonacid del Marquesado, 
Barajas de Melo, Melinchón, Campos del Paraíso, Horcajada 
de la Torre Fuente de Pedro Naharro, El Hito, Horcajo de 
Santiago Huelves. Leganiel, Montalbo, Palomares del Campo, 
Paredes de Melo, Pineda de Cigüela, Pozorrubio de Santiago, 
Puebla de Almenara, Rozalén del Monte, Saceda-Trasierra, Sae- 
lices, Tarancón, Torrejoncillo del Rey (en la parte correspon
diente a los antiguos municipios de Torrejoncillo del Rey Hor- 
cajada de la Torre, Naharros y Villar del Aguila), Torrubia del 
Campo, Tribaldos, Uclés, Vellisca, Viltomayor de Santiago, Vi- 
llarrubio. Zafra de Záncara. Zarza de Tajo, Viellasviejas (anejo 
del municipio de Huete). La extensión superficial de la zona descrita es aproximada
mente de doscientas diez mil ochocientas hectáreas.

Artículo dos.—De acuerdo con la ordenación propuesta por la 
Dirección General de la Producción Agraria, la orientación 
productiva que se señala para la zona, en relación con la 
utilización de sus recursos naturales, será la de potenciar en 
secano la mejora de pastos naturales, cereales piensos, legumi- 
nosas para grano y plantas oleaginosas, con vistas al incre
mento de la ganadería de renta, en especial vacuno y ovino en 
régimen semi-intensivo. Asimismo se fomentará la renovación y mejora del viñedo 
con objeto de conseguir una profunda intensificación de su 
mecanización y una modernización de la técnica del cultivo; 
establecimiento y mejora de bodegas cooperativas para enveje
cimiento y embotellado de los vinos; estímulo a la mejora de 
los regadíos existentes y creación de otros nuevos con orienta
ción preferentemente forrajera; organización y mejora de las 
explotaciones actuales; estímulo a las explotaciones ganaderas 
mediante auxilios pera la creación o mejora de sus instala
ciones. Como consecuencia de las características ecológicas de la 
zona, es preciso defender las masas de cultivo, de los peligros 
de degradación por erosión de las laderas y zonas altas, por lo 
que se estimularán las obras y plantaciones adecuadas para 
la conservación de estos suelos.

Artículo tres.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, se redactará con la oportuna participación de las 
Juntas, a que se refiere el artículo 19 de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario y demás Entidades interesadas, el Plan de 
Obras y Mejoras Territoriales de 1a Zona, que estudie con el 
necesario detalle las previstas en el plan general que ha servido 
de base al presente Real Decreto, clasificándolas conforme a 
las disposiciones del libre tercero de la Ley de Reforma y Desa
rrollo Agrario. Dicho plan de obras y mejoras territoriales 
habrá de ser aprobado por Orden del Ministerio de Agricultura.

Artículo cuatro.—El Ministerio de Agricultura, conforme al 
artículo ciento veintinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario determinará por Orden ministerial, que se publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado», los sectores de la zona delimi
tada en el artículo primero, en que haya de llevarse a cabo, 
conforme al libro tercero, título VI de la citada Ley, concen
tración parcelaria que a todos los efectos legales queda decla
rada de utilidad pública y de urgente ejecución.

Artículo cinco.—En la zona se promoverá la constitución de 
explotaciones agrarias que respondan a principios económicos 
y de justicia social a cuyo fin deberán reunir condiciones téc
nicas y estructurales adecuadas en cuanto al grado de mecani
zación y modernización del proceso productivo, proporcionando, 
de acuerdo con la coyuntura económica y nivel de vida de la 
zona, una adecuada remuneración a la mano de obra y a la 
gestión empresarial.  

La producción final de tales explotaciones deberá alcanzar en 
todo caso, un mínimo de cuatrocientas mil pesetas, no rebasan
do el límite máximo de tres millones de pesetas. Cuando se 
trate de explotaciones ganaderas en régimen intensivo, el límite 
máximo será de cuatro millones de pesetas.

Artículo seis.—Los titulares de explotaciones individuales, 
las Cooperativas, Grupos Sindicales o Asociaciones podrán so

licitar del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 
cualquiera de los auxilios que autoriza la vigente Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario, siempre que concurran las circunstan
cias y se cumplan los requisitos establecidos en dicha Ley y 
en el presente Real Decreto.

Artículo siete.—Los titulares de explotaciones, cuya produc
ción final rebase el límite máximo señalado en el artículo cinco, 
podrán acogerse a los beneficios que establece el artículo ciento 
treinta y uno de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
siempre que, conforme a las directrices de este Real Decreto, 
contribuyan al desarrollo económico y social de la zona me
diante la creación de puestos de trabajo permanentes, o por 
cualquier otro de los medios señalados en el artículo ciento 
treinta y uno de la Ley mencionada.

    Artículo ocho.—Las Sociedades o Asociaciones con capital 
nacional o extranjero a las que se refiere el párrafo segundo 
del artículo ciento treinta y uno de la Ley de Reforma y Desa
rrollo Agrario y que, conforme a las directrices de este Real 
Decreto, se propongan una mejor utilización de los recursos de 
la zona, mediante la creación de empresas y explotaciones 
adecuadas, podrán también optar a los beneficios aludidos en el 
artículo anterior, a cuyo fin el Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario deberá convocar los concursos que fueran
precisos. 

Artículo nueve.—El mejor aprovechamiento de los bienes 
municipales patrimoniales, ya sean comunales o de propios, 
se regirá por lo establecido en los artículos ciento treinta y 
cuatro al ciento treinta y nueve, ambos inclusive, de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario.

Artículo diez.—Las industrias de transformación y comer
cialización de productos agrarios, incluidas las actividades ar- 
tesanas establecidas o que se establezcan en la zona, gozarán 
de una subvención de hasta el diez por ciento de la inversión 
real en nuevas instalaciones o ampliación de las existentes, 
siempre que reúnan las condiciones mínimas que exigen la 
legislación vigente y las que se señalen en los concursos que a 
tal efecto se convoquen de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo cincuenta y tres de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
y según las normas establecidas en la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de diez de enero de mil novecientos sesenta 
y nueve, Orden del Ministerio de Agricultura de siete de mayo 
de mil novecientos sesenta y nueve y Orden de la Presidencia 
del Gobierno de veintitrés de noviembre de mil novecientos 
setenta y cuatro. Podrán optar, en su caso, por cualquier bene
ficio que para similar finalidad pueda establecer la legislación 
vigente en cada momento.

Los beneficios a que se refiere el párrafo anterior podrán 
concederse a los que soliciten la instalación de los siguientes 
servicios o instalaciones industriales que se consideran de in
terés: servicio de reparación, conservación o alquiler de maqui
naria agrícola o de utilización en común de medios de produc
ción y equipos adecuados para la conservación de obras a 
través de la creación de parques comarcales y locales de ma
quinaria; los servicios e industrias de almacenamiento, comer
cialización, transformación y transporte de materias primas y 
productos obtenidos o consumidos en el proceso productivo de la 
Empresa, y los servicios de selección de semillas.

Antes de convocar los correspondientes concursos de con
cesión de los beneficios mencionados, se establecerá la debida 
coordinación entre el Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario y la Dirección General de Industrias Agrarias o la 
Dirección General de Industrias Alimentarias y Diversas, del 
Ministerio de Industria.

Cuando se trate de edificaciones o instalaciones de carácter 
cooperativo o asociativo-sindical, podrá ser de aplicación lo 
dispuesto en los artículos sesenta y cinco y setenta de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario.

Artículo once.—Se autoriza al Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario para que, con arreglo a las directrices 
señaladas en los artículos cincuenta y tres y cincuenta y cuatro 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, destine las canti
dades precisas, dentro de los créditos de que disponga, para 
contribuir a los gastos que tengan por finalidad elevar el nivel 
cultural y profesional de los agricultores de la zona, cuidando 
especialmente su preparación para la gestión de empresas agra
rias y la dirección de las agrupaciones de agricultores, a que se 
refiere el artículo ciento treinta y dos de la mencionada Ley.

También se podrán conceder estímulos de esta clase, incluso 
económicos, a las Cooperativas, Grupos Sindicales y a las Aso
ciaciones de agricultores que tengan como objetivo el perfec
cionamiento de los métodos de contabilidad y gestión de sus 
Empresas Agrarias, como medio y a la vez garantía, tanto del 
funcionamiento más adecuado de dichas empresas, como en 
general, de la rentabilidad de las inversiones realizadas en la 
zona.

Asimismo se fomentarán las acciones que pongan por finali
dad la elevación de las condiciones de vida en la zona y las 
de desarrollo comunitario que tiendan a la integración y pro
moción social de la población.

En cualquier caso, el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario actuará en colaboración con la Dirección General 
de Capacitación y Extensión Agrarias y con los Departamentos 
ministeriales relacionados con estas materias.

Artículo doce.—El Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario fomentará las acciones que tengan por finalidad



conseguir la mejora del medio rural, principalmente en los 
municipios que se señalen como cabeceras de comarca o nú
cleos seleccionados por lo- Organismos competentes.

Se autoriza a los Ministerios de la Gobernación, de Obras Pú
blicas, de' Educación y Ciencia y de la Vivienda, para que  
dentro de los créditos de que dispongan, asignen las cantidades 
precisas para atender los cometidos que sé les confía en la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario y en los programas y 
convenios que a tai efecto establezcan.

Con el fin de conseguir una concentración de inversiones 
que favorezca la mejora del medio rural, especialmente en los 
núcleos seleccionados y cabeceras de  comarca, el Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario coordinará su ac
tuación con la Subdirección General de Planes Provinciales, 
del Ministerio de la Gobernación.

Artículo trece.—Cuando los agricultores cultivadores perso
nales de la zona y los trabajadores agrícolas por cuenta ajena 
abandonen su residencia por haber obtenido otra ocupación 
fuera de ella, y en su caso el destino ulterior de las fincas 
resulte acorde con los fines de la ordenación de explotaciones, 
el Fondo Nacional de Protección al Trabajo podrá subvencionar
les con los gastos de desplazamiento de la familia y treinta días 
de jornal, con independencia de las demás ayudas a que pudie
ran tener derecho, conforme con la Orden del Ministerio de 
Trabajo de dieciocho de diciembre de mil novecientos setenta 
y dos, sobre movimientos migratorios interiores, dictada en 
aplicación del Decreto tres mil ochenta/mil novecientos seten
ta y dos, sobre política de empleo.

Artículo catorce.—Las ayudas y estímulos establecidos en 
este Real Decreto sólo podrán solicitarse hasta el día treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y tres.

Artículo quince.—El Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario otorgará discrecionalmente, y de acuerdo con 
la orientación productiva señalada en el artículo dos, determina
rá la cuantía de los beneficios cuya concesión le compete, con
forme a los preceptos de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario.

Artículo dieciséis.—Las expropiaciones que se realicen al am
paro de la declaración contenida en el artículo primero del 
presente Real Decreto, se regularán por la norma específi
ca que en cada caso resulte aplicable.

Artículo diecisiete.—Se autoriza al Ministerio de Agricultura 
para que, a propuesta conjunta de la Dirección General de la 
Producción Agraria, el Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza y el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, concrete, en las distintas áreas uniformes, la 
orientación productiva señalada para la zona, y, si es aconse
jable, la acomode de acuerdo con las circunstancias que se 
presenten.

Artículo dieciocho.—El Instituto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario, en colaboración con la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, estudiará las zonas regables situadas dentro 
de la zona de ordenación de explotaciones de Tarancón en las  
que resulte procedente su declaración de interés nacional, con 
arreglo a] artículo noventa y dos de la Ley de Reforma y De
sarrollo Agrario, siempre que present a índices favorables que 
justifiquen su inclusión en los planes de actuación de ambos 
Organismos. Con el fin de anticipar estas acciones, se prestará 
especial ¿tención a la investigación y alumbramiento de aguas 
subterráneas.

Artículo diecinueve.—Queda facultado el Ministro de Agri
cultura para dictar las órdenes que considere convenientes para 
el mejor cumplimiento de lo dispuesto en el presente Real 
Decreto.

Dado en Madrid a cuatro de marzo de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
FERNANDO ABRIL MARTORELL

8657 REAL DECRETO 587/1977, de 4 de marzo, por el 
que se acuerdan actuaciones agrarias en la zona 
de ordenación de explotaciones de Cuéllar (Se- 
govia).

A requerimiento de las autoridades locales y provinciales, y 
de los agricultores de la zona de Cuéllar, el Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario ha venido realizando diver
sos estudios que han puesto de manifiesto la situación precaria 
de su economía agraria, con defectos de infraestructura que 
impiden o dificultan la adecuada utilización de sus recursos 
potenciales. Estos defectos pueden corregirse, en gran parte, 
mediante la actuación de dicho Organismo, a través de las 
medidas que establece la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio en materia de ordenación de explotaciones, en coordinación 
con las del Instituto para la Conservación de la Naturaleza, por 
medio de la legislación de montes, por existir en la zona gran
des áreas de pinares a las que por su vocación les correspon
de un desarrollo forestal.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día cuatro de marzo de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo uno. Uno.—Se declara de utilidad pública e inte
rés social conforme a los artículos ciento veintiocho y ciento 
veintinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 
doce de enero de mil novecientos setenta y tres, la ordenación 
de explotaciones en la comarca de Cuéllar (Segovia), para 
que alcancen dimensiones suficientes y características adecua
das en orden. a cu estructuración, capitalización y organiza
ción empresarial.

Dos.—La zona de ordenación de explotaciones de Cuéllar 
a efectos de este Decreto se considera integrada por los tér
minos municipales de Adrados, Cuéllar, Chañe, Fresneda, de 
Cuéllar, Frumales, Gomezsarracin, Hontalbilla, Lastras de Cué
llar, Mata de Cuéllar, Moraleja de Cuéllar, Navalmanzano, 
Olombrada, Perosillo, Pinarejos, Remondo, Samboal, San Cris
tóbal de Cuéllar, Sanchonuño, San Martín y Mudrián, Valle- 
lado y Zarzuela del Pinar.

La extensión superficial de la zona descrita es de ochenta y 
cinco mil hectáreas aproximadamente.

Artículo dos.—De acuerdo con la ordenación propuesta por 
la Dirección General de la Producción Agraria, la orientación 
productiva que se señala para la zona, en relación con la uti
lización de sus recursos naturales, será en secano la producción 
forrajera y de pratenses y, en regadío, además de las ante
riores, la de maíz forrajera, al objeto de potenciar la ganade
ría de renta, especialmente la de vacuno y ovino.

Las acciones a desarrollar serán las siguientes: fomento de 
la mejora sanitaria del ganado, construcción de balsas para 
riego destinadas al desarrollo ganadero, construcción de alber
gues adecuados, silos, estercoleros y la transformación en pasti
zales de las tierras marginales que por su calidad sean indica
das para realizar esta transformación, la mejora de los rega
díos existentes y la creación de otros nuevos con orientación 
preferentemente forrajera.

Como consecuencia de los características ecológicas de la 
zona, es preciso potenciar los usos turísticos y recreativos, res
taurar los espacios naturales degradados y optimizar las 
masas forestales existentes. Por ello, se señalan como líneas de 
actuación del ICONA las conducentes a la repoblación 
forestal, la mejora de los pinares con el fin de lograr un 
mayor equilibrio entre la protección ambiental y la producti
vidad; el fomento de la fauna piscícola y cinegética, así como 
la ordenación de áreas de aprovechamiento, la protección de ios 
espacios naturales singulares por los ecosistemas que susten
tan; la recreación y mejora de pastizales, en suelos forestales 
cuya vocación así lo indique, regulando los aprovechamientos 
de pastos de forma que se complementen los ciclos anuales; 
la construcción y mejora de caminos de servicio de las explo
taciones o instalaciones en aras del mejor aprovechamiento, 
gestión y defensa del espacio natural, y la adecuación socio- 
recreativa de áreas idóneas

Las ayudas económicas específicas que se concedan con 
fondos públicos, estarán condicionadas al cumplimiento de la 
orientación productiva que se señala.

Artículo tres.—Por el Instituto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario, se redactará con lee oportuna participación 
de las Juntas, a que se refiere el artículo diecinueve de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario y demás Entidades interesa
das, el plan de obras y mejoras territoriales de la zona, que 
estudie con el necesario detalle las previstas en el plan general 
que ha servido de base al presente Real Decreto, clasificán
dolas conforme a las disposiciones del libro tercero de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario. Dicho plan de obras y mejo
ras territoriales habrá de ser aprobado por Orden del Minis
terio de Agricultura.

Artículo cuatro.—El Ministerio de Agricultura, conforme al 
artículo ciento veintinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, determinará por Orden ministerial, que se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado», los sectores de la zona deli
mitada en el artículo primero, en que haya de llevarse a cabo, 
conforme al libro tercero, título VI de la citada Ley, la con
centración parcelaria que a todos los efectos legales queda 
declarada de utilidad pública y de urgente ejecución.

Articulo cinco.—En la zona se promoverá la constitución 
de explotaciones agrarias que respondan a principios econó
micos y de justicia social, a cuyo fin deberán reunir condicio
nes técnicas y estructurales adecuados en cuanto al grado 
de mecanización y modernización del proceso productivo, pro
porcionando, de acuerdo con la coyuntura económica y nivel de 
vida de la zona, una adecuada remuneración a la mano de obra 
y a la gestión empresarial.

La producción final de tales explotaciones deberá alcanzar 
en todo caso un mínimo de cuatrocientas mil pesetas, no reba
sando el limite máximo de tres millones de pesetas. Cuando 
se trate de explotaciones ganaderas en régimen intensivo, el 
limito máximo será de cuatro millones de pesetas.

Artículo seis —Los titulares de explotaciones individuales, 
las Cooperativas, Grupos Sindícales o Asociaciones podrán so
licitar del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario


